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Contrato No. _____________________ 
 
Contrato ___________ (SOLO EN CASO DE QUE SE TRATE DE UN CONTRATO 
ABIERTO, DEBERÁ SEÑALARSE EXPRESAMENTE EN EL INSTRUMENTO) para la 
Adquisición/Prestación de Servicios, en adelante los “BIENES”/“SERVICIOS”, que 
celebran, por una parte, el INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, al que 
en lo sucesivo se le denominará el “INSABI”, representado por 
____________________________ (GRADO ACADÉMICO Y NOMBRE), en su carácter 
de Titular de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
como área contratante, asistido por ____________________________ (GRADO 
ACADÉMICO Y NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), en su 
carácter de ____________________________ (CARGO), como área requirente y 
administrador del contrato y, por la otra, la empresa denominada 
____________________________ (DENOMINACIÓN DEL PROVEEDOR O 
PRESTADOR DEL SERVICIO), a la que en lo sucesivo se denominará el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, representada en este acto por 
____________________________ (GRADO ACADÉMICO Y NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de ____________________________ 
(REPRESENTANTE LEGAL, DIRECTOR GENENERAL, GERENTE GENERAL, ETC.), 
en adelante “EL REPRESENTANTE LEGAL”, a quienes en forma conjunta se 
denominará como las “PARTES”, al tenor de las declaraciones y cláusulas 
siguientes: 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 
I. El “INSABI” declara que: 
 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, es un organismo descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado en la 
Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y garantizar la prestación 
gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados 
a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con 
la referida Dependencia del Ejecutivo Federal, en su calidad de órgano 
rector, acciones orientadas a lograr una adecuada integración y 
articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

 
I.2. El/La ____________________________ (GRADO ACADÉMICO Y NOMBRE), 

Titular de la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, está plenamente 
facultado para la suscripción del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo Quincuagésimo primero,  
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fracción VIII del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar/los 
artículos Quincuagésimo primero, fracción VIII del Estatuto Orgánico del 
Instituto de Salud para el Bienestar y Primero del Acuerdo por el que se delega 
la facultad que se señala en la Coordinación de Recursos Materiales y Servicios 
Generales del Instituto de Salud para el Bienestar, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 (ELEGIR 
FUNDAMENTACIÓN SEGÚN LOS BIENES A ADQUIRIR O SERVICIOS A 
CONTRATAR) 
 

I.3. El presente contrato se adjudicó con fundamento en los artículos 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos __________________________ (CITAR PRECEPTOS APLICABLES AL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN INSTRUMENTADO) de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP); 28, 
fracción ___ (CITAR PRECEPTOS APLICABLES AL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN INSTRUMENTADO) del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP) y 
demás disposiciones aplicables.  

 
I.4. Cuenta con los recursos necesarios para cubrir las erogaciones que se deriven 

del presente contrato, de conformidad con el oficio número _______ (NÚMERO 
DE OFICIO), suscrito por __________________ (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE 
Y CARGO), en el que se señala _____________________ (DESCRIPCIÓN DEL 
CONTENIDO DEL OFICIO). 

 
I.5. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número 

ISB191129727. 
 

I.6. El/La _________________________ (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y CARGO), 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración 
del presente contrato como área requirente y quien será responsable, en los 
términos previstos en el párrafo séptimo del artículo 84 del RLAASSP, de 
administrar y verificar su cumplimiento (ADMINISTRADOR DEL CONTRATO) y 
fungir como enlace entre el “INSABI” y el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL 
SERVICIO”. 

 
I.7. Las estipulaciones del presente contrato se ajustan a lo establecido en la Ley 

Federal de Austeridad Republicana, que tiene por objeto regular y normar las 
medidas de austeridad que deberá́ observar el ejercicio del gasto público 
federal y coadyuvar a que los recursos económicos de que se dispongan se 
administren con eficacia, eficiencia, economía, transparencia y honradez, 
conforme lo establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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I.8. Para todos los fines y efectos legales de este contrato, señala como su 
domicilio el ubicado en Gustavo E Campa No. 54, Col. Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México. 

 
II. El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” declara que: 
 

II.1. Es una persona moral, constituida de conformidad con las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos, según consta en la escritura pública número 
________________ (NÚMERO. ESCRITURA) de fecha _____________________ (DÍA, 
MES Y AÑO), otorgada ante la fe del Notario Público _______ (NÚMERO DE 
NOTARIO) de _____________________ (CIUDAD O ENTIDAD FEDERATIVA), 
________________________ (TÍTULO ACADÉMICO Y NOMBRE), misma que se 
encuentra inscrita en ___________________ (DENOMINACIÓN DE LA 
AUTORIDAD REGISTRAL), bajo el número de folio mercantil 
_____________________ (NÚMERO DE FOLIO MERCANTIL). 

  
II.2. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número 

_______________ (CLAVE DE R.F.C.).  
 

II.3. El/La _________________________ (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y CARGO DE 
QUIEN REPRESENTA AL PROVEEDOR O PRESTADOR DEL SERVICIO), 
cuenta con poderes amplios y suficientes para suscribir el presente contrato 
en representación del “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, según 
consta en la escritura pública número ________________ (NÚMERO. 
ESCRITURA) de fecha _____________________ (DÍA, MES Y AÑO), otorgada ante 
la fe del Notario Público _______ (NÚMERO DE NOTARIO) de 
_____________________ (CIUDAD O ENTIDAD FEDERATIVA), 
________________________ (TÍTULO ACADÉMICO Y NOMBRE), manifestando 
bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le han sido otorgadas, a 
la fecha no le han sido modificadas, revocadas, canceladas ni limitadas en 
forma alguna. 

  
II.4. De conformidad con sus estatutos sociales, forma parte de su objeto social 

_____________________________ (OBJETO SOCIAL DE LA PERSONA MORAL 
RELACIONADO CON EL OBJETO DEL CONTRATO). 
 

II.5. Bajo protesta de decir verdad manifiesta que tiene plena capacidad y los 
recursos técnicos, materiales y jurídicos necesarios para dar cumplimiento al 
objeto de este contrato. 

 
II.6. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales de 

conformidad con lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 
Federación. Asimismo, cuenta con la constancia expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria, en la que se emite la opinión favorable sobre el 
cumplimiento de las obligaciones fiscales del “PROVEEDOR”/“PRESTADOR   
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DEL SERVICIO”, de conformidad con lo que establece la resolución de la miscelánea 
fiscal del ejercicio fiscal  

 
II.7. ____________ (SEÑALAR EJERCICIO FISCAL APLICABLE) cuya última 

reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
__________________________ (FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA 
REFORMA, EN CASO DE QUE ESTA EXISTA). 

 
II.8. Para efectos de lo previsto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la 

Federación, presenta al “INSABI” la opinión favorable emitida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, respecto del cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales en materia de seguridad social, conforme lo dispone 
la regla primera del “Acuerdo ACDO.SAl.HCT.101214/281.P.DIR y su Anexo 
Único, dictado por el H. Consejo Técnico de ese Instituto, relativo a las 
Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de obligaciones 
fiscales en materia de seguridad social”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015 (EN SU CASO, SEÑALAR EL ACUERDO 
QUE LO SUSTITUYA). 
 

II.9. Se encuentra al corriente en el cumplimento de sus obligaciones en 
materia de aportaciones y entero de descuentos, lo cual acredita mediante 
constancia de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, de conformidad con el “Acuerdo del 
H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores, por el que se emiten las Reglas para la 
obtención de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y 
entero de descuentos” publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 28 
de junio del 2017 (EN SU CASO, SEÑALAR EL ACUERDO QUE LO 
SUSTITUYA). 

 
II.10. Es una empresa ________________________ (MICRO, PEQUEÑA O 

MEDIANA), conforme la estratificación establecida en el artículo 3o, 
fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. (EN CASO DE QUE APLIQUE) 

  
II.11. Conoce el contenido y el alcance de la LAASSP, la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el RLAASSP, el Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, los 
lineamientos y disposiciones administrativas expedidas en materia de 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público y demás 
disposiciones aplicables. 

II.12. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los artículos 50 
y 60 de la LAASSP. 
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II.13. Para los efectos previstos en el artículo 49, fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que ninguno de los socios o directivos que lo integran, ni su 
representante legal, desempeñan un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o que están inhabilitados para desempeñarlo. 

 
II.14. Para todos los fines y efectos legales de este contrato, señala como su 

domicilio el ubicado en ____________________ (SEÑALAR DOMICILIO). 
 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades que ostentan para 
la celebración del presente instrumento jurídico. 

 
III.2. Es su voluntad sujetarse a las siguientes: 

 
C L Á U S U L A S 

 
PRIMERA. OBJETO. El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga 
ante el “INSABI”, a proporcionar a éste los “BIENES”/“SERVICIOS” que le fueron 
adjudicados mediante procedimiento _________________ (NÚMERO DE 
PROCEDIMIENTO), realizado por el “INSABI” para la ______________ (LICITACIÓN, 
ADJUDICACIÓN DIRECTA O INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 
PROVEEDORES O PRESTADORES DE SERVICIOS) para la ______________ 
(DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO ADJUDICADO), conforme 
a la descripción que se contiene en el/los ANEXO/S ___ (DETALLAR ANEXOS), en 
el/los que se detallan las fechas, plazos de entrega/prestación de los servicios, 
lugares y condiciones de entrega/prestación de los servicios, así como la 
descripción de los “BIENES”/”SERVICIOS” objeto del presente contrato y las 
condiciones para el canje y/o devolución de los “BIENES” (ESTE SUPUESTO 
SÓLO EN EL CASO DE ADQUISICIONES), mismo que forma /mismos que forman 
parte integrante del presente contrato.  
 
El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá hacer entrega de los 
“BIENES”/prestar los “SERVICIOS” en el domicilio o domicilios que se señalen en 
la ORDEN DE SUMISTRO/ORDEN DE SERVICIO, conforme a los requisitos 
señalados en el ANEXO /los ANEXOS ____ (DETALLAR ANEXOS). El “INSABI” 
podrá realizar en cualquier tiempo, cambios de domicilio de almacén, en la 
ORDEN DE SUMISTRO/ORDEN DE SERVICIO. 
 
SEGUNDA. IMPORTE DEL CONTRATO. El importe de los “BIENES”/“SERVICIOS” 
que le fueron adjudicados al “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, que  
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el “INSABI” cubrirá a este último, es por el monto de ________________ (IMPORTE 
CON NÚMERO Y CANTIDAD EN LETRA) (EN EL CASO DE CONTRATOS 
ABIERTOS DEBERÁN SEÑALARSE LOS MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS EN 
CONGRUENCIA CON LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE LA 
MATERIA), cantidad que incluye el 16 % de Impuesto al Valor Agregado, de 
conformidad con los precios adjudicados, los cuales serán fijos durante la 
vigencia del presente contrato, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la 
LAASSP.  
 
Las “PARTES” convienen en que dentro del importe estipulado en esta cláusula, 
quedan comprendidos todos los gastos directos e indirectos que el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” tuviera que efectuar para 
entregar los “BIENES”/prestar los “SERVICIOS” contratados y por concepto de 
pagos a su personal, adquisición de maquinaria y equipos, amortizaciones, 
viáticos, mantenimientos, adquisición de materiales, útiles, artículos y uniformes 
de trabajo de su personal, primas de seguros y, en general, por cualquier otro 
concepto, por lo que éstos serán directamente a cargo del 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” y no podrán ser repercutidos al 
“INSABI”. 
 
TERCERA. FORMA DE PAGO. El pago se realizará dentro de los 20 días naturales 
contados a partir de la entrega del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
o factura electrónica respectivo, previa entrega de los “BIENES”/prestación de 
“LOS SERVICIOS”, a entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 
(SIAFF), con cargo a la partida presupuestaria _____________ (NÚMERO Y 
DENOMINACIÓN DE LA PARTIDA) del Clasificador por Objeto del Gasto de la 
Administración Pública Federal. Para efectos de lo anterior, el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá observar lo siguiente: 
(ESTE PÁRRAFO SE UTILIZARÁ CUANDO LOS PAGOS CORRESPONDIENTES SE 
REALICEN CON CARGO A LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS DEL INSABI) 
 
El pago se realizará dentro de los 20 días naturales contados a partir de la entrega 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica 
respectivo, previa entrega de los “BIENES”/prestación de “LOS SERVICIOS”, a 
entera satisfacción del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, mediante la 
transferencia de recursos que se realice al “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, por conducto del Fiduciario del Fideicomiso denominado Fondo de 
Salud para el Bienestar (FONSABI). Para efectos de lo anterior, el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” deberá observar lo siguiente: 
(ESTE PÁRRAFO SE UTILIZARÁ CUANDO LOS PAGOS CORRESPONDIENTES SE 
REALICEN CON CARGO AL FONDO DE SALUD PARA EL BIENESTAR) 
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a. Presentar ante el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”: 

 
i. Original y copia del CFDI o factura electrónica, que cumpla con las 

disposiciones fiscales en la materia, especialmente lo establecido en el 
artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación, expedido a favor del 
Instituto de Salud para el Bienestar, con RFC ISB191129727 y dirección 
Gustavo E. Campa 54, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Ciudad de México, 
C.P. 01020, en el que se indiquen los “BIENES” entregados/“SERVICIOS” 
prestados y el número de contrato. 

 
ii. Documento que acredite la recepción de los “BIENES”/prestación de los 

“SERVICIOS” por parte del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” a su 
entera satisfacción. 

 
iii. En el caso de la primera solicitud de pago, certificación original actualizada 

en hoja membretada de la institución bancaria correspondiente, de la 
cuenta bancaria a la que se realizarán las transferencias correspondientes, 
que contenga nombre y número de la cuenta, número de sucursal, Clave 
Bancaria Estandarizada y fecha de apertura, de acuerdo al ANEXO ______ 
(DETALLAR ANEXO), así como cumplir con los requisitos establecidos en 
las disposiciones aplicables para el pago electrónico. 

 
La recepción, revisión y aceptación del CFDI o factura electrónica; del 
documento que acredite la recepción de los “BIENES”/prestación de los 
“SERVICIOS” y de la documentación bancaria antes referida, se realizará en 
días hábiles, de lunes viernes en un horario de 10:00 a 15:00 horas, en Gustavo 
E. Campa 54, Guadalupe Inn, Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01020. 

 
En el supuesto de que la documentación referida en el párrafo anterior 
presente errores, deficiencias y/o diferencias con respecto de los 
“BIENES”/”SERVICIOS”, el “INSABI” a través del “ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO”, lo notificará al “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” 
dentro de los tres días hábiles siguientes, a efecto de que este último subsane 
los errores, deficiencias y/ o diferencias que se le señalen. 
 
En caso de que el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” no presente 
en tiempo y forma la documentación requerida para el trámite de pago, la 
fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el retraso. 

 
b. Los pagos quedarán condicionados al entero que, en su caso, el 

“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” deba efectuar por concepto 
de penas convencionales y/o deductivas. 
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c. Abstenerse de ceder los derechos y obligaciones que le corresponden en 
virtud del presente contrato, en forma parcial o total, a favor de cualquier otra 
persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso 
deberá obtener, con la anticipación necesaria, la autorización previa por 
escrito del “INSABI” a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”. 

 
Para efectos de gestionar pagos en este supuesto, se deberá presentar ante 
el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, la solicitud de pago 
correspondiente, suscrita por persona que tenga facultades para ello, a la que 
deberá acompañarse, (i) el escrito por el que el “INSABI” otorga la 
autorización previa a que se refiere el párrafo que antecede; (ii) la 
documentación a que se refiere el inciso a) de esta cláusula; (iii) copia 
certificada del contrato de transferencia de derechos de cobro, ratificado 
ante Notario Público, celebrado entre el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL 
SERVICIO” y la persona física o moral a quien le fueron cedidos los derechos 
de cobro, así como (iv) la demás documentación que para tal efecto requiera 
el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”.  
 
Cumplido lo señalado en el párrafo anterior y una vez verificada por el 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” la documentación exhibida, este 
último tramitará el pago a la persona física o moral a quien le fue transferido 
el derecho de cobro referido, sin que se requiera para ello el convenio 
modificatorio que señala la cláusula DÉCIMA PRIMERA/DÉCIMA SEGUNDA 
de este instrumento jurídico. 

 
Asimismo, “INSABI” manifiesta su consentimiento al 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, para que éste ceda sus 
derechos de cobro a favor de un intermediario financiero mediante 
operaciones de factoraje o descuento electrónico en cadenas productivas, en 
términos del numeral 10, de las Disposiciones Generales a las que deberán 
sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para su incorporación al Programa de Cadenas Productivas de Nacional 
Financiera S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo. 

 
CUARTA. CANJE Y/O DEVOLUCIÓN DE LOS “BIENES”. El “PROVEEDOR” deberá 
garantizar en todo momento la calidad de los “BIENES”, en términos de las 
disposiciones aplicables. En caso contrario, se sujetará a los criterios de canje y/o 
devolución establecidos en el ANEXO ______ (DETALLAR ANEXO), sin perjuicio de 
la aplicación de las penas o deductivas que correspondan, mismas que serán por 
su cuenta y sin que tenga derecho a retribución alguna por concepto de dichas 
modificaciones o reposiciones. 
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Asimismo, el “PROVEEDOR” responderá por su cuenta y riesgo de cualquier 
defecto o vicio oculto derivado de la ejecución del presente contrato y de la 
calidad de los “BIENES”. (ESTA CLAÚSULA SOLO APLICA PARA CONTRATOS 
DE ADQUISICIÓN) 
 
CUARTA/QUINTA. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS. Al momento de la firma del 
presente instrumento jurídico el “INSABI” manifiesta que cuenta con la 
disponibilidad de recursos para cubrir las erogaciones que se deriven del 
presente contrato, según consta en el oficio _______ (NÚMERO DE OFICIO), 
emitido por __________________ (GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y CARGO), del 
que se desprende que se cuenta con recursos disponibles suficientes para la 
celebración de este contrato, los cuales serán ejercido con cargo a la partida de 
gasto ____________________ (SEÑALAR PARTIDA Y DENOMINACIÓN DE LA 
MISMA). 
 
QUINTA/SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR 
DEL SERVICIO” deberá cubrir los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la entrega de los “BIENES”/prestación de los “SERVICIOS” objeto del 
presente contrato, conforme a la legislación aplicable a la materia, por lo que el 
“INSABI” sólo cubrirá, en caso de ser aplicable, el Impuesto al Valor Agregado 
correspondiente. 
 
SEXTA/SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. El 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del presente contrato, otorgará conforme a lo 
establecido en el artículo 48 de la LAASSP, a más tardar dentro de los 10 (diez) 
días naturales siguientes a su firma, a entera satisfacción del “INSABI” a través 
del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, cheque certificado o de caja o póliza 
de fianza expedida por compañía afianzadora mexicana legalmente constituida 
a favor del “INSABI”, por un monto de ________ (IMPORTE CON NÚMERO Y 
CANTIDAD EN LETRA), equivalente al 10% (diez por ciento) del importe total 
máximo (SÓLO EN CASO DE CONTRATOS ABIERTOS) de este contrato, sin 
incluir el Impuesto al Valor Agregado. 
 
Asimismo, en el caso de contar con fianza electrónica, la misma podrá enviarse al 
correo electrónico __________________________________ (SEÑALAR CORREO 
ELECTRÓNICO), así como el archivo XML con el propósito de validar dicha 
garantía. 
 
El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a que en caso de que 
el presente instrumento se modifique en los términos y condiciones previstas en 
el mismo, entregará 10 (diez) días posteriores a la firma del convenio, el endoso  
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de ampliación de monto y/o vigencia de la póliza de fianza que garantice el 
cumplimiento de las obligaciones contraídas en éste. 
 
La garantía de cumplimiento que se otorgue deberá de tener como mínimo los 
requisitos establecidos en los artículos 70 del Reglamento de la Ley de Tesorería 
de la Federación y 178, 278 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 
 
Una vez que el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” haya cumplido 
con la entrega de los “BIENES”/prestación de los “SERVICIOS”, a satisfacción del 
“INSABI”, a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de la 
garantía de cumplimiento solicitada. 
 
SÉPTIMA/OCTAVA. DAÑOS Y PERJUICIOS. El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR 
DEL SERVICIO” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y 
perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar al 
“INSABI” o a terceros, en cuyo caso se obliga a resarcir los daños y perjuicios 
causados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
OCTAVA/NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL. El 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” asumirá la responsabilidad total 
en caso de que, al entregar los “BIENES”/prestar los “SERVICIOS” objeto de este 
contrato, infrinja los derechos de terceros sobre patentes, marcas o derechos de 
autor, en relación al uso de sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, 
partes, equipos, accesorios y herramientas que utilice y/o proporcione y dado el 
caso de presentarse alguna violación, el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL 
SERVICIO” asume la responsabilidad total por dichas violaciones que se causen 
en la materia, obligándose a sacar en paz y a salvo al “INSABI” frente a las 
reclamaciones que pudiera tener o que le hicieran por dichos conceptos, 
relevándola de cualquier responsabilidad y quedando obligado a resarcirla de 
cualquier gasto o costo comprobable que se erogue por dicha situación.  
 
Asimismo, el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” reconoce que es 
responsable de contar con las licencias, autorizaciones y permisos que conforme 
a otras disposiciones sea necesario tener para la entrega de los 
“BIENES”/prestación de los “SERVICIOS” objeto de este contrato. 
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NOVENA/DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Con excepción de las 
obligaciones derivadas del presente contrato el “INSABI” no adquiere ni 
reconoce otras distintas a favor del “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL 
SERVICIO”, en virtud de no ser aplicable el supuesto contemplado en el artículo 
5, fracción II, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y, por tanto, el “PROVEEDOR” reconoce que éste y 
sus empleados no son trabajadores del “INSABI”.  
 
El “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” como patrón del personal con 
que cuente o contrate para el desempeño de cualquier actividad relacionada con 
la entrega de los “BIENES”/prestación de los “SERVICIOS” objeto de este 
contrato, será el único responsable del cumplimiento de las obligaciones que en 
el orden laboral, civil y de seguridad social se originen, obligándose a responder 
por cualquier controversia o litigio que dicho personal instaure en su contra o en 
contra del “INSABI”, por lo que en ningún caso se tendrá a éste como patrón 
sustituto o solidario. 
 
En lo concerniente al riesgo profesional referido en los artículos 1935 y 1936 del 
Código Civil Federal o sus correlativos en las entidades federativas, así como con 
todas las obligaciones, responsabilidades y, en general, las indemnizaciones que 
por riesgo de trabajo y por entrega de los “BIENES”/prestación de los 
“SERVICIOS” puedan resultar, el “PROVEEDOR” está de acuerdo en que las 
mismas serán a su cargo exclusivamente. 
 
DÉCIMA /DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. El 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a realizar la entrega de 
los “BIENES”/prestación de los “SERVICIOS” bajo las más estrictas reglas de 
confidencialidad y secreto profesional. En este sentido, cualquier información o 
documentación que el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” conserve 
como parte de sus archivos a la conclusión de la entrega de los 
“BIENES”/prestación de los “SERVICIOS” pasará a ser propiedad del “INSABI”. 
Asimismo, el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” se obliga a no 
divulgar la documentación, datos y demás información que obtenga en virtud 
del cumplimiento de este contrato. 
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DÉCIMA PRIMERA/DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONTRATO. De 
conformidad con el artículo 52 de la LAASSP, el presente contrato podrá 
modificarse durante su vigencia, sin que por causa alguna el monto total de la 
modificación rebase el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato o de 
la cantidad total convenida originalmente, quedando sujeta a la autorización 
presupuestaria que para tal efecto se tramite, siempre y cuando se cumpla con 
lo dispuesto en el artículo 52 de la LAASSP, así como con las medidas de 
austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal. 

 
Las modificaciones que se realicen al presente contrato deberán pactarse de 
común acuerdo entre las “PARTES” y se harán constar por escrito a través del 
convenio modificatorio respectivo, surtiendo sus efectos a partir del momento de 
su suscripción. 
 
DÉCIMA SEGUNDA/DÉCIMA TERCERA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. El 
“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” deberá verificar que la entrega de los 
“BIENES”/prestación de los “SERVICIOS” cumpla con los términos y condiciones 
establecidas en el presente contrato y sus Anexos. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” emitirá por escrito, si así resulta 
procedente, su conformidad expresa por la entrega de los “BIENES”/prestación de 
los “SERVICIOS”, a efecto de adjuntarlo al CFDI o factura electrónica que emita el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, y que éste pueda gestionar su 
pago en los términos estipulados en el presente instrumento jurídico. En dicho 
escrito se indicará con toda claridad que los “BIENES”/“SERVICIOS”, se 
entregaron/prestaron en los términos convenidos y que procede el pago 
correspondiente. 
 
El “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, una vez cumplidas las obligaciones a 
cargo del “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, para que en su caso se realicen los trámites para la cancelación de 
la garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 
DÉCIMA TERCERA/DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. El 
“PROVEEDOR” se obliga a pagar como pena convencional al “INSABI” a razón 
del __ % (SEÑALAR PORCENTAJE) por cada día natural de atraso, sobre el monto 
de los “BIENES”/“SERVICIOS” no entregados/prestados en los plazos 
establecidos en este contrato y su ANEXO _____ (SEÑALAR ANEXO). Lo anterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la LAASSP y 95 y 96 de 
su Reglamento. 
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En el supuesto de que se rescinda el presente contrato, no procederá el cobro de 
dichas penalizaciones, ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. 
 
El “INSABI” a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” determinará y 
aplicará, en su caso, al “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”, las penas 
convencionales que resulten aplicables, mismas que no podrán exceder del 
monto de la garantía de cumplimiento prevista para el presente contrato, 
debiendo anexar a la solicitud de trámite de pago la cédula de cálculo de penas 
convencionales, así como el formato de pago de dichas penas debidamente 
requisitado. 
 
En ningún caso las penas convencionales podrán negociarse en especie. 
 
DÉCIMA CUARTA/DÉCIMA QUINTA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo 
establecido en los artículos 53 Bis de la LAASSP y 97 de su Reglamento, el 
“INSABI” a través del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, calculará, 
documentará y aplicará deductivas al pago de los “BIENES”/“SERVICIOS”, en el 
caso del incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”. Dichas deductivas, se aplicarán 
conforme al ANEXO _____ (PRECISAR ANEXO). 
 
La acumulación de las deductivas no excederá del monto de la garantía de 
cumplimiento, sin perjuicio del derecho del “INSABI” para optar entre exigir el 
cumplimiento del contrato o rescindirlo. Asimismo, en ningún caso, las 
deductivas podrán negociarse en especie. 
 
DÉCIMA QUINTA/DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. De 
conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis de la LAASSP, el “INSABI”, a 
petición del “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, quien deberá aportar los 
elementos necesarios para encauzar el procedimiento, podrá, sin que implique 
penalización alguna para el “INSABI”, dar por terminado anticipadamente el 
presente contrato en cualquier momento, cuando concurran razones de interés 
general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir 
los “BIENES”/“SERVICIOS” originalmente contratados y se demuestre que, de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que 
dieron origen al acto, con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 
supuestos el “INSABI” rembolsará al “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL 
SERVICIO” los gastos no recuperables en que hayan incurrido, siempre que estos 
sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente 
con el contrato correspondiente. 
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La terminación anticipada del presente contrato se sustentará mediante 
dictamen emitido por el “ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, en el que se 
precisen las razones o las causas justificadas que dan origen a la misma.  
 
DÉCIMA SEXTA/DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El “INSABI” 
podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el presente 
contrato, cuando el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” incurra en 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad 
con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la LAASSP. En el supuesto de 
que el presente contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas 
convencionales por atraso, ni la contabilización de la mismas al hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento. El “INSABI” podrá a su juicio suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de 
conciliación respecto de este instrumento jurídico. Concluido el procedimiento 
de rescisión correspondiente, el “INSABI” procederá conforme a lo previsto en el 
artículo 99 del RLAASSP. 
 
Adicionalmente, el “INSABI” podrá rescindir administrativamente el presente 
contrato, sujetándose para ello al procedimiento señalado en el párrafo anterior, 
cuando se actualice alguna de los supuestos siguientes: 
 
I. Cuando la autoridad competente declare el concurso mercantil, o cualquier 

situación análoga o equivalente, que afecte el patrimonio del 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO”.  

 
II. Porque la Autoridad Gubernamental competente, del domicilio del 

“PROVEEDOR” emita orden a éste, que impida la entrega de los 
“BIENES”/la prestación de los “SERVICIOS” y, como consecuencia, el 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” quede imposibilitado para 
cumplir parcial o totalmente con las obligaciones a su cargo.  

 
III. Por suspensión en la entrega de los “BIENES”/la prestación de los 

“SERVICIOS” por causas injustificadas y/o por incompetencia del personal 
del “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” para otorgar la debida 
atención. 

 
IV. Si el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” incurre en falsedad de 

declaraciones respecto de lo asentado en el presente contrato. 
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V. Cuando “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” no entregue los 
“BIENES”/no preste los “SERVICIOS” en los plazos establecidos en el 
presente contrato y sus Anexos y se hubiere agotado el monto límite de 
aplicación de penas convencionales y/o deductivas respecto del monto de 
la garantía de cumplimiento, según corresponda. 

 
VI. En demás casos que la legislación aplicable prevea. 

 
En caso de que el “PROVEEDOR” sea quien decida rescindir el contrato, será 
necesario que acuda ante la autoridad judicial federal y obtenga la declaración 
correspondiente. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA/DÉCIMA OCTAVA. – AUDITORÍAS, VISITAS O 
INSPECCIONES. Las “PARTES” saben y conocen que la Secretaría de la Función 
Pública en el ejercicio de sus facultades, podrá realizar las auditorías, visitas e 
inspecciones que estime pertinentes a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que realicen adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, e igualmente podrá solicitar a los servidores públicos del “INSABI” y al 
“PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” todos los datos e informes 
relacionados con los actos de que se trate.  
 
Asimismo, son conocedoras de que conforme al artículo 107 del RLAASSP, la 
Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en el “INSABI”, 
con motivo de las auditorias, visitas o inspecciones que practiquen, podrán 
solicitar al “PROVEEDOR”/“PRESTADOR DEL SERVICIO” información y/o 
documentación relacionada con el presente contrato, por lo que este último 
deberá proporcionar la información que en su momento le sea requerida. 
 
DÉCIMA OCTAVA/DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las 
“PARTES” se obligan a observar estrictamente el objeto de este contrato, así 
como todas y cada una de las declaraciones y cláusulas que lo integran y sus 
Anexos, en caso de considerar algún incumplimiento, podrán recurrir al 
procedimiento de conciliación previsto en el artículo 77 de la LAASSP y los 
correlativos de su Reglamento, para solventar sus desavenencias derivadas del 
cumplimiento del presente contrato. 
 
La presentación de la solicitud de conciliación se realizará ante la Secretaría de la 
Función Pública para cualquiera de las “PARTES” y en cualquier momento, 
debiendo adjuntar a la misma, la documentación a que hace referencia el artículo 
128 del RLAASSP. 
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DÉCIMA NOVENA/VIGÉSIMA. PREVALENCIA DE CONVOCATORIA. En caso de 
existir discrepancia entre los datos y condiciones establecidos en la convocatoria a 
la licitación pública y este contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria. 
 
VIGÉSIMA/VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. En caso de 
suscitarse conflicto o controversia con motivo de la interpretación y/o 
cumplimiento del presente contrato, las “PARTES” se someten expresamente a los 
Tribunales Federales de la Ciudad de México, renunciando desde este momento, a 
cualquier otra jurisdicción que les pudiera corresponder en razón de sus domicilios 
presentes o futuros. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA/VIGÉSIMA SEGUNDA. SUPLETORIEDAD. Las “PARTES” 
convienen en someterse en todo lo no previsto en este contrato, a lo que 
establecen la LAASSP, su Reglamento, los Lineamientos y disposiciones 
administrativas expedidas en esta materia, el Código Civil Federal, la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles y 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.  
 
VIGÉSIMA SEGUNDA/VIGÉSIMA TERCERA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. Las 
“PARTES” manifiestan que en la celebración del presente contrato no ha habido 
error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el consentimiento. 
 
VIGÉSIMA TERCERA/VIGÉSIMA CUARTA. Las “PARTES” acuerdan que el plazo 
de la entrega de los “BIENES”/la prestación de los “SERVICIOS” será conforme al 
ANEXO (___), por lo que la vigencia del presente contrato será a partir del día 
siguiente a la notificación de la adjudicación y hasta el día ______________________ 
(Fecha de Vigencia). 
 
Leído que fue, y debidamente enteradas del alcance y contenido legal de sus 
cláusulas, las “PARTES” firman el presente contrato por cuadriplicado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la LAASSP, en la Ciudad de 
México, el día _________________ (Fecha.) 
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Por el “INSABI” 
 

ÁREA CONTRATANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
(GRADO ACADÉMICO Y NOMBRE) 

TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
 
 

Por el “PROVEEDOR”/“PRESTADOR 
DEL SERVICIO” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

______________________________ 
(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE y 

cargoDEL REPRESENTANTE LEGAL) 
 

ÁREA REQUIRIENTE Y 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

 
 
 
 
 
 
 

_________________________________ 
(GRADO ACADÉMICO, NOMBRE Y 

CARGO) 

 

 


